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FERIADO LEGAL A SUSANA RIQUELME CASTILLO
PERSONAL A HONORARIOS

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,
3 416

1 0 JUt'| 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto No 1 1 10 de fecha 2310212021 que aprueba
contrato de prestación de servicios a honorarios

La solicitud presentada por SUSANA RIQUELME
CASTILLO para que se le conceda Feriado Legal por 1 día y la autorización dada por el Sr.
Alcalde(s).

DECRETO

AUTORIZA 1 día de Feriado Legal a SUSANA
RIQUELME CAST¡LLO, Personal a Honorarios, por el día 08/06/2021, quedándole un saldo
disponible de 13 días.

ANÓTESE, cOMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

HU RIQUEZ LZER
S CIPAL AL D

t)
FSc/HHH/od§d,

DISTRIBUCIO¡l: /

rrR10

Secretário Municipal, Carpeta Personal.
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